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ACUERDO DE CONCEJO NO OO2.2O24.MPLP

Tingo María, 17 de erÉrc de 2024

VISTO:

La Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972 y el Acta de Sesión ord¡naria de Concejo Municipalde fecha 17 de

enero de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su articulo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordanle mn el artículo ll del filulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que las mun¡cipalidades provinciales y dilritales, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo

local,.que tienen autonomía politica, económirx y adminislrativa, en los asunlos de su mmpetenc¡a. La autonomía que la

ción establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gob'temo, adminislrativos y de

ración, mn sujeción alordenamiento jurídico;minist

()

Prescribe el articulo 39 de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972 establece que: Los Concejos Municipales

ejercen sus lunc¡ones de gobemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos

concernientes a su organización inlema, los resuelven a través de resoluciones de conceio. (...), en concordancia con el

artículo 41 del m¡smo cuerpo legal señalado, indica que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a

asunlos específlcos de interés público, vec¡na¡ o institucional, que expresan Ia voluntad del órgano de gobiemo para

practicar un determinado aclo o suietarse a una conducta o norma instituciona¡;

Máxime, el Reglamento lntemo de Concejo Municipales en su Titulo V las 'Comisiones" Capítulo I 'De las Comisiones de

Regidores' establece las s¡guientes Comisiones Ordinanas del Concejo Munic¡pal, lales como: Comisión de

Planeamiento, Presupuesto y Rentas, Comisión de Seruicios Públicos, Transpole y Seguridad Vial, Com¡sión de

lnfraeslruclura y Desarrollo Urbano, Comis¡ón de Desanollo Social y Programas Especiales, ComisiÓn de Desanollo

Económico, Comisión de Gestión Ambiental y Defensa Civil, Comisión de Modemizmión de la Gestión Adm¡nistrativa y

Asuntos Juridicos;

Finalmente, luego de la del¡beración por parte de los regidores, y a lo establecido por el artículo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley No 27972, por ftlAYORlA, el Concejo Mun¡c¡pel;

ACORDÓ:

ARTÍCULo PRIilERO. - CONSTITUIR las Comisiones ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, para el ejerc¡c¡o 2024, que estarán conformadas de la siguiente manera:

. COTEIÓil DE PtAilEAilIENTO, PRESUPUESTO Y RET{TAS

Pr6idente: Reg¡dora: Za¡a Eliz¡beth Saavedra Gómez

Vioepresidente: Regidor: Davitl Teodom lMñez Polo

Miembros: Regidora: Martha Silvia Moreno Robhs
Regidor: lvan Eguer Recavanen Vigil

Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

. COTISÉN DE SERVICIOS PÚBLICOS, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

Presidente:
Vicepresidente:
Miembros:

Reg¡dor:
Regidor:

Regidor:

Regidor:

Regidora

David Teodoro lMñez Polo
Elías Luis Beraun Cruz

Zara Elizabeth Saavedra Gómez
Vecker Lenin Eduardo Jaimes
Martha S¡lvia Moreno Robles
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.AÑO DEL BICENTENARIO, DE IA CONS,OT.II'ACTóN DE NI,ES7?.A INDEPENDENCTA, Y DE IA

COM6ÉN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

Presidente: Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes
Vicepresidenle: Reg¡dor: David Teodoro lbáñez Polo

l\.4rembros: Regidor: Elias Luis Beraun Cruz
Regidor: lvan Eguer Recavarren V¡gil

Regidora: Martha Silvia Moreno Robles

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y PROGRAIIIAS ESPECIALES

Presidenle: Regidora: ftlartha Silvia *loreno Robles

Vicepresidente; Regidor: Elias Luis Beraun Cruz

M¡embrosr Regidora: Zara Elizabeth Saavedra Gómez

Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

REidor: lvan Eguer Recavanen Vigil

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓITICO

Presidente: Regidora: Zara El¡zabeth Saavedra Gómez

Vicepresidente: Regidor: lvan Eguer Recavarren V¡gil

Miembros: Regidora: Marlha Silvia Moreno Robles

Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Regidor: Daüd Teodoro lbánez Polo

COIiI§IÓN DE GESTIÓN AfiIBIENTAL Y DEFENSA CIVIL

Presidente: Regidor: Elías Luis Beraun Cruz

Vicepresidente: Regidora: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Miembros: Reg¡dor: David Teodoro lbáñez Polo

Regidor: lvan Eguer Recavaren Vigil

Regidora: Martha Silvia Moreno Robles

COMISIÓN DE [IODERNIZACÓN DE LA GESNÓN ADTIT'IÍSTRATIVA YASUIiITOS JURíDrcOS

Pre3idente:
Vicepresidente
Miembro:

Reg¡dor:
Reg¡dora:

Regidor:

Rqg¡dor:

Regidor:

David Teodoro lbáñez Polo
Zara El¡zabeth Saavedra Gómez
Vecker Lenin Eduardo Jaimes
Elias Luis Beraun Cruz
lvan Eguer Recavanen Vigil

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que los cargos de secr€tarios seÉn des¡gnados intemarnente por las

Comisiones Ordinarias.

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR Gerencia Municipal, Cuerpo de Regidores, Órganos y Unidades orgánicas de la

Municipalidad Povincial de Leonc¡o Prado, para mnocimiento y firEs pertinentes.

ARTÍCULO CUARTo. . ENCARGAR a la Ofic¡na General de atención al Ciudadano y Gestión Documentaria en

coordinacirin con la Oficina de Tecnologias de lnlormac¡ón la publicación del presente Acu€rdo de Concejo Mun¡c¡pal en

el Portal lnslitucional de la Pagina Web de la entllad.

coituNfouEsE, curpuse, pusLfouEsE YARCHÍVESE

Reynoso
E

PÍly,'

AL

E wwwmUnitingomaria.gob.Pe
§ 062.898501 tAv, Alameda Perú N" 525

OFfCII{A CE¡{ERAI DE
aTEtYc¡óx At cluD^-D^xo Y
cEsT¡ótt DgcgüE TÁ.R¡A



Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio PradoW@§ñ'

¡:illt,.
-§§:,zii: B rc Exf E ra a¡ ro

..AÍTO DEL BTICE,JrIENARTO, DD LA CÚ¡N§,OI,II'AC¡ó¡ O¿ ¡¡¿¡¿STN¿ INDEPENDENCIA' 7 DE IA
cre,xme¡won¡ctóx DD as HERoIcas BATALLAs DE ¿t¡Ñx v ¡v¡cvcuo"

cOMISION DE REGIDORES 2024

President€:
V¡cep residenle
N/ ie

PrBidente:
V¡cepresidente:
Miembms:

Regidor:
Reg¡dor:

Regidor:

Regidor:

Regidora

Regidor:
Regidor:

REidor:
Regidor:

Regidora

COITTSIÓH DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

David Teodoro lMñez Polo
Elías Luis Beraun Cruz

Zara El¡zabelh Saavedra Gómez

Vecker Len¡n Eduardo Ja¡m€s

Martha Silvia Moreno Robles

Vecke¡ Lenin Eduardo Jairnes
David Teodoro lbáñez Polo

Elias Luis Beraun Cruz

lvan Eguer Recavanen V¡gil

Martha Silvia Moreno Robles

coliilstÓN DE DESARRoLLo SOCIAL Y PROGRÁ,llAtfsPEclALES

Presidente: Regidora: xlarthasilvialo¡anó:Robles
V¡cepresidente: Regidor: Elías Luis Beraun Cruz - , .'
Miembros: Regidora: Zara Elizabeth Saavedra Gómez

Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimés

Regidor: lvan Eguer Recavanen Vigil¡-

CO¡IISIÓN DE DESARROLLO ECONÓ}IICO

Presidente: Regidora: Za¡a Elizabeth Saavedra Gómez

Vicepresidente: Reg¡dor: lvan Eguer Recavanen Vigil

M¡embros: Reg¡dora: Martha Silvia Moreno Robles

Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Regidor: David Teodoro lbáñez Polo

COlilISIÓil DE GESTÉN ATBIENTAL Y DEFENSA CIVIL

Presidente: Regidor: Elías Luis Beraun Cruz

Vicepres¡dente: Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Miembros: Regidor: David Teodoro lbáñez Polo

Regidor: lvan Eguer Recavanen Vigil

Regidora: Martha S¡lv¡a Moreno Robles

COit§ÉN DE ]TODERNZACIÓN DE LA GESTIÓN ADIIINISTRATIVA Y ASUNTOS JURÍDICOS

Presidente: Regidor: David Teodoro lbáñez Polo

V¡cepres¡dente: Regidora: Zara Elizabeth Saavedra Gómez

Miembro: Regidor: Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Regidor: Elias Luis Beraun Cruz

Reg¡dor: lvan Eguer Recavanen V¡g¡l

OTfCINA OEIÍER.IL DE
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COi'ISÉN DE PLANEATIENTO, PRESUPUESTO Y RENTAS

Presidente: Regidora: Zara Elizabeth Saavedra Gómez

Vicepresidente: Regidor: Daüd Teodoro lbánez Polo

Miembros: Regidora: Martha Silvia Moreno Robles

Regidor: lvan Eguer Recavanen Vigil

Regidor: Vecker Len¡n Eduardo Ja¡mes

COIiIISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, TRANSPORTE Y SEGURIDAD V¡AL
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